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2.- Acto de apertura Documentación Archivo Electrónico N.º 3: SE-03-23 - SERVICIO DE
TRASLADO  E  INSTALACIÓN  DE  EQUIPOS,  MOBILIARIO,  MAQUINARIA,  ENSERES,
ARCHIVOS, PIEZAS  DE CONVICCIÓN, Y TRANSPORTE DE RESIDUOS NO PELIGROSOS
Y DOCUMENTACIÓN,  DE LOS ÓRGANOS Y OFICINAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, Y DESDE ÉSTA A LA ISLA
DE GRAN CANARIA,   MEDIANTE  PROCEDIMIENTO ABIERTO  DE ADJUDICACIÓN Y
TRAMITACIÓN URGENTE.

Acto seguido,  por el Sr. Presidente se procede a la apertura del Archivo N.º 3 de la
licitadora HDEZ. Y ROGER TRANSPORTES SLU.,  que contiene la documentación relativa a
los criterios evaluables mediante formulas matemáticas  (oferta económica,   Experiencia
profesional  del  personal  destinado  a  la  ejecución  del  contrato  y  Mejora  en  las
condiciones sociales: calidad en el empleo), señalados en la Cláusula 12.1.1.2 y 15.3 del
PCAP que rige la presente contratación,  no asistiendo a dicho acto público, persona alguna en
representación de ninguna licitadora.

Una vez que se procedió por  el Sr. Presidente a la apertura de la documentación del
referido Archivo N.º 3, la oferta económica formulada por la licitadora en dicho Archivo N.º 3 es
la siguiente: Trescientos Diecinueve Mil Setecientos Setenta Euros (319.770,00 €) no incluido
IGIG, representando el  IGIC la cantidad de   22.383,90,  haciendo un total  de Trescientos
Cuarenta y Dos Mil Ciento Cincuenta y Tres Euros con  Noventa Céntimos  (342.153,90 €).

Así mismo, se comprueba por los miembros de la Mesa que la licitadora ha presentado
la documentación correspondiente a los dos restantes criterios  (Experiencia profesional del
personal destinado a la ejecución del contrato y Mejora en las condiciones sociales:
calidad en el empleo).

A continuación, la Mesa acuerda remitir a la Jefa de la Oficna Técnica del Servicio de
Provisión de Medios Materiales, Doña Diana Serrano Juanes, la oferta presentada por dicha
licitadora,  al  objeto  de  que emita  el   correspondiente  informe de  valoración,  que,  una  vez
emitido, será entregado a la Mesa para su examen y  aprobación.

Sin ninguna observación más que realizar en la presente sesión, Yo, como Secretario,
certifico  con el visto bueno del Presidente.

EL  PRESIDENTE DE LA MESA               EL SECRETARIO DE LA MESA
    DE CONTRATACIÓN                      DE CONTRATACIÓN

Guillermo Menvielle Gómez                                               Juan José Galdeano Montoya
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